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República de Chile
Ministerio del Medica Ambiente

DECLARA ZONA SAT[JRADA POR MATERIAL
PARTiC(JLADO MPIO , COMO concnnunxclon ANUAL ,

Y l.ATENTE POR MPIO COMO CONCENTRACION

DIARIA, A LA PROVINCIA DE QUILLOTA Y A LA$
COMBINAS DE CATEMU, panQtinnun Y LLaILIAY DE
LA PROVINCIA DE SAN FELIPE DE ACONCAGUA.

Decreto Supremo N' Í
!DIVISION JURIDICA

I CAMI'FE 4 Í
Santiago, 2 7 DIC 2813

ORAL
TOMADE RAZON

Vi.sto: Lo establecido en la Con
Políti.ca de la República de Chile, en sus
artículos 19 números 8 y 9, y 32 número 6; en
la Ley NO 19.300, sobre Bases Generales del
Medio Ambiente, en sus artículos 2. letra u)
y 43; en el Decreto Supremo (D.S.) N'59. de
1998, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, .que establece la Norma de Calidad
Pri.maria para Material Particulado Respi-nable
MP10; en el Decreto con Fuerza de Ley (D.F.L.)
N' 2-18.715, de 1989, del Ministeri.o del
Ingeri.or, que determina los límites
específicos de las provo.ncias del país; la Ley
N'20.368, de 2009, que crea la provincia de
Marga- Marga y modifica el territorio de las
provincias de Valparaíso y Qulllota, en la v
regi-ón de Valparaíso; en el Decreto con Fuerza
de Ley (D.F.L.) N' 3-18.715, de 1989, del
Ministerio del Interior, que precisa
delimitaciones de las comunas del país; en la
Resolución Exenta NO 302. de 7 marzo de 2011,
del Subsecretario del Medio Ambiente. que
instruye sobre modificaciones al procedimiento
de declarad.ón de zona saturada y latente, a
partir de la entrada en vigenci.a de la nueva
Institucionalidad Ambiental, modificada por la
Resoluci.Ón Exenta NO 422, de 2012, del
Subsecretari.o del Medí.o Ambiente; en el
Memorándum N'568/2018. del Jefe de la Diva.sión
de Calidad del Xi.re, que solicita dar curso a
la Declaración de Zona Saturada y Latente por
MP10 y adjunta Informe Técni.co Cumplimi.esto de
Norma de Calidad del Ai.re por MP10, Redes de
calidad del aire interior de Valparaíso,
Región de Valparaíso, elaborado por la
Superé-ntendencía del Medio Ambiente y el
Informe Técnico Declaración de Zona Saturada
por MP10 como concentración anual y Latente
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por MP10 como concentración diaria, para la provincia de Qui.llora y
las comunas de Catemu, Panqueque y LlaiLlay de la provincia de San
Feli.pe de Aconcagua, elaborado por la Secretaría Regional Ministerial
del Medio Ambiente, Regi-ón de Valparaíso y lo dispuesto en la
Resolución NO 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la
República, y

CONSIDERANDO

I' Que, el objetivo de las normas primarias de calidad ambiental es
la protección de la salud de las personas, y la declaración de zona
saturada es condici-ón necesaria para la elaboración de un plan de
descontaminación, instrumento de gestión ambiental que tiene por
fi-nalidad recuperar los niveles señalados en las normas de cali.dad
ambiental en una zona saturada. Asimismo, la declaración de zona
latente es condición necesaria para la elaboración de un plan de
prevención. instrumento de gestión ambiental que tiene por fi.nalidá'd ''
evitar la superación de los niveles señalados en las normas pri-mal
de calidad ambiental en una zona latente

g/S

2' Que. está vigente la Norma Primaria de Calidad Ambiental para
Material Particulado Respi.nable MP10, contenida en el DS NO 59. de
1998, modificado por e]. DS NO 45, de 2001, ambos del Mi.nisterio
Secretaria General de la Presidencia. que establece los estándares de
calidad para el contaminante mencionado, en ciento cincuenta
microgramos por metro cúbico (150 pg/m3N) y en cincuenta microgramást..:.ñ;,., a2
por metro cúbico (50 pg/m3N), como concentración de 24 horas y anu©.;1::;7l;¿t'+ ;l
re s pecti.vamente . \bl'"'&'-: '.'li

a

3' Que, en la provincia de Qulllota y en las comunas de Catemu,
Panquehue y LlaiLlay de la provincia de San Felipe de Aconcagua. se
evaluó el cumplimiento de la norma de calidad de aire por MP10, en
once estaciones de monitoreo con representatividad poblacional para
este contaminante. según se detalla en el si.guiente cuadro:

Red
Estad.ón de
Moni.tarea

Reso].unión que otorga Ebm.P para
MAIO  

Chagres

Catemu

( El Arrayán )

Resoluci.ón Exento N' 480 del 21 de
Enero de 2002, del Servia.o de

Salud de Aconcagua

 Lo Campo

Resolución Exento N' 480 del 21 de
Enero de 2002, del Servicio de

Salud de Aconcagua

Melón

La Caleta
Resolución N' 2695 del 30 de

diciembre de 2004, del Servi.ci.o de
Salud Viña del Mar - Quillota

 
La Cruz

Resolución N' 2695 del 30 de
di.ci.embre de 2004, del Servicio de

Salud Viña del Mar - Quillota

Rural l
Resolución N' 2695 del 30 de }3J:

diciembre de 2004. del Servi.cio dé=
Salud Viña del Mar - Quíllota
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4' Que, la Superé.ntendencia del Medí.o Ambiente, estableció como

período de análisi.s para la evaluación de la Norma Primaria de Calidad
Ambiental para Material Particulado Respirable MP10, en su ni.vel
di.ari.o y anual, para las estaciones que cuentan con representativa.dad
poblacional para dicho contaminante, el comprendido entre el I' de;='t''«c¿ib\

enero de 2015 y el 31 de di-ci.embre del 2017 . llÍlllillZ",...,lili
a

5' Que. e]. resultado de las media.ones efectuadas en dichas
estaciones de monitoreo de calidad del aire. validadas por la
Superintendencia del Medio Ambiente, según consta de su Informe
Técnico de Cumplimiento de Norma de Cali.dad del Aire por MP10, Redes
de cali-dad del aire interior de Valparaíso, Región de Valparaíso,
permite concluir que para la norma diaria de MP10, se observó para los
años 2016 y 2017 concentraciones por sobre el 80% de la norma de 24
horas en la estación Catemu, regi-strándose concentrad.ones de
120 pg/m3N y 132 pg/m3N, respectivamente. lo que daría origen a una
condición de latencia en la estación de Catemu como concentración
diaria

6' Que. con respecto a la evaluaci.ón de la Norma Primaria de Calidad
Ambiental para MP10, mediante el cálculo del promedi-o trianual (2015-
2016-2017), se determinó que la norma anual fue superada en las
estaciones de Catemu, La Caleta y La Cruz 2, con concentraciones de 72
pg/m3N, 51 pg/m3N y 50 pg/m3N, respectivamente. Por otra parte. se
verificó un porcentaje superior al 80% de la norma anual en las
estaciones de Los Vientos con una concentración de 45 pg/m3N, Lo Campo
con una concentración de 41 pg/m3N y Bomberos con una concentración de
40 pg/m3N. lo que implica además, una condición de latencia para dicho
contaminante

Red
Estad.ón de

Mc>ni.tarea
Resoluci.ón que c>tolga Elm.P para

MAIO

San lsidro -

Nehuenco

Bomberos
Resolución N' 2697 del 30 de

di.ci.embre de 2004. del Servi.ci.o de
Salud Viña del Mar - Quillota

La Palma
Resolución N' 2697 del 30 de

di.ci.embre de 2004, del Servicio de
Salud Viña del Mar - Quillota

San Pedro
Resolución N' 2697 del 30 de

di.ciembre de 2004, del Servicio de
Salud vi.ña del Mar - Quillota

La Cruz 2

Resolución Exenta N' 234 del 15 de
febrero de 2008. de la Secretan.a
Regional Ministeri.al de Salud de

Valparaíso

Manzanas

Resolución Exenta N' 234 del 15 de
febrero de 2008. de la Secretaria
Regional Ministeri.al de Salud de

Valparaíso

Las Vegas Los Vi.entos

Resoluci.ón Exenta N' 278 del 8 de
marzo de 2007, de la Secretaria
Regi.onal Ministeri.al de Salud de

Valparaíso
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7' Que. por Ord No251, de 28 de junio de 2018, la Secretaria Regi-ojal
Ministeria[ de[ Medio Ambiente. de ].a Región de Va]paraíso, adjuntó e]
informe Técnico para Declaración de Zona Saturada por MP10 como
concentración anual y latente por MEIO, como concentración diaria,
para la provincia de Quillota y las comunas de Catemu, Panquehue y
LlaiLlay de la provincia de San Feli.pe de Aconcagua. En dicho i.nforme
se señala que los límites geográficos del territorio propuesto,
corresponden al polígono que abarca el límite provincial de Quillota
que se establece en el Decreto con Fuerza de Ley N' 2-18.715 de 1989,
del Mini.stereo del Interior. modifi.dado por la Ley N'20.368, y los'i . O¿\

límites comunales para Catemu, Panquehue y LlaiLlay, que se establecen!!;j(71á\ n
en el Decreto con Fuerza de Ley N' 3-18.715, de 1989, del MinisterioUlj:!:!$./9
del Interior. que precisa deli.mutaciones de las comunas del país.

8' Que, conforme lo dispone el ina.so primero del artículo 43 de la
Ley NO 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente. la
declaración de una zona del territorio como saturada o latente se hará
mediante decreto supremo que llevará la firma del Ministro del Medí.o
Ambiente y contendrá la determi.nación precisa del área geográfica que
abarca. Llevará además la firma del Ministro de Salud, sl se trata de
la aplicación de normas primarias de calidad ambiental

DECRETO

Artículo primero: Declárase Zona Saturada por MP10 como concentracióD=
anual., a la provo-noa de Quillota conformada por las comunas ql!.LJi::;;n":21
Quillota, La cruz, Caleta, Nogales e Hojuelas de la provincia a(:#r7iÉ(g =g
Quillota y a las comunas de Catemu, Panquehue y LlaiLlay, de lá].-.' lb2
provincia de San Feli.pe de Aconcagua.

Artículo segundo: Declárase Zona Latente por MP10 como concentración
di.ari-a, a la provo-noa de Quillota confirmada por las comunas de:)c'"-':'ohoh

Quillota, La cruz, Caleta. Nogales e Hojuelas de la provincia de..li;;l;$1i.31
Qui-llora y a las comunas de Catemu, Panquehue y LlaiLlay, de laY71l(jR].nxzy

provo.nci.a de San Felipe de Aconcagua . '(?+$-NFe!!g.

Artículo tercero: Los lími.tes geográficos de las comunas a que hace
referencia los artículos precedentes, se establecen en el Decreto co
Fuerza de Ley N' 3-18.715 de 1989, del Ministerio del Ingeri.or. qu
precisa delimitaciones de las comunas del país, estos son:

''''+.

1. Comuna de Quillota

Al Norte: la línea de cumbres divisoria de aguas, desde el cero Xlt
del Francés hasta la puntilla de La Cruz, junto al río Aconcagua; e
río Aconcagua, desde la puntilla de La Cruz hasta el callejó
Covarrubias; el callejón Covarrubias, desde el río Aconcagua hasta l
avenida 21 de Mayo; la avenida 21 de Mayo, desde el calle:jó
Covarrubias hasta la calle Lorca Pri.eto; la calle Lorca Prieto y e
callejón La Puntilla, desde la avena.da 21 de Mayo hasta la punta-lla d
Pocochay; y el cordón de la punta-lla de Pocochay, desde dicha puntill

0

l
n

e

a

90



91



hasta la cota 1087. de la carta del Instituto Geográfico Militar
1 : 5 0 . 0 0 0 .

al Este: la línea de cumbres, desde la cota 1087 hasta el cerro .E
Campanas pasando por el tri.gonométrico Santa Teresa y cerro :4-
Campani-ta.

g
#

'oX

Al Sur: la línea de cumbres que limita por el norte, la hoya del
esfero Limache. desde el cerro La Campana hasta el tri.gonométrico
Queronque, pasando por el morro El Cardenal,trigonométricos Buitral y
Biénagas y portezuelo de San Pedro; la línea de cumbres, desde el
trigonométrico Queronque hasta la punta-lla de Tabolango, junto al río
Aconcagua; y el río Aconcagua, dese la puntilla de Tabolango hasta el
camino de Colmo a Puchuncaví, por San Ramón.

del río Aconcagua; y la línea de cumbres que limita por el norte y
poni.ente la hoya del río Aconcagua, desde el camino de Colmo a
Puchuncaví, por San Ramón. hasta el cerro Alto del Francés, pasando
por el trigonométrico Mauco de Aconcagua y cerro Áspero.

Al Oeste: El cami.no de Colmo a Puchuncaví, por San Ramón, desde el rÍo
Aconcagua hasta la línea de cumbres que limita por el norte la hoda

'h

2. Comuna de l.a Cruz

al Norte: la línea de cumbres que bmi.ta por el norte el antiguo fundo
Lo Rojas, desde el trigonométrico cerro Piedras Trepadas, hasta la
puntilla del Alto de Los Pajaro.tos, junto al río Aconcagua; el río
Aconcagua, desde la puntilla del Alto de Los Pajaritos hasta el
callejón Porvenir o La Palmilla; e] ca]]ejón Porvenir o La Pa]mi].].a,
desde el río Aconcagua hasta su intersección con la línea delobbLm¿Zlb\

ferrocarril de Valparaíso a La Caleta hasta la cumbre d¿'ll;

trigonométrico Caleta.

ferrocarri.l de Valparaíso a La Caleta; y la línea recta, desde lili
intersección del callejón Porvenir o La Palmó.lla con la línea de3. 7

Al Este: la línea de cumbres, desde el trigonométríco Caleta hasta el
cordón de la punta.lla de Pocochay, pasando por los morros El Naranjito
y El Peñón.

Al Sur: el cordón de la puntílla de Pocochay, desde la línea de
cumbres antes mend.onada hasta la punta.lla de Pocochay; el callejón de
La Puntilla y la calle Lorca Prieto, desde la puntilla de Pocochay
hasta la avenida 21 de Mayo; la avenida 21 de Mayo, desde la call:é
Lorca Prieto hasta el callejón Covarrubias; el callejón Covarrubias,
desde la avena.da 21 de Mayo hasta el río Aconcagua; el río Aconcagua,
desde el callejón Covarrubias hasta la puntilla de La Cruz; y la línea
de cumbres divisori.a secundaria de aguas, dese la puntilla de La Cruz,
junto al río Aconcagua, hasta el cerro Alto del Francés.

al Oeste: la línea de cumbres que bmi.ta por el poniente la boya del
río Aconcagua, desde el cerro Alto del Francés hasta el tri.gonométrico
cerro Pi.edras Trepadas, pasando por el cerro El Manzano.
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3. Comuna de Caleta

Al Norte: el esfero Los Libres, desde su desembocadura en e]. río
Aconcagua hasta la carretera Panamericana: la carretera Panamericana.
desde el esfero Los Li.tres hasta el cami.no a La Peña; el camino a La
Peña. desde la carretera Panamericana hasta el lindero sur de Id;. ''o;
parcela lsla de González (ro1 173-30); el lindero sur de las parceldsf:8Z¿.
lsla de González (ro1 173-30), Victoria (ro1 173-50) y El Melón (rdl:
179-311), desde el camino a La Peña hasta el lindero oriente de la
citada parcela El Melón; el lindero oriente de la parcela El Melón y
parcela 310 sitio 19 El Melón (ro1 179-310); y el li.ndero sur de la
parcela Aconcagua (ro1 173-26), desde el lindero sur de la parcela El
Melón hasta el camino antiguo de Nogales a Hojuelas; el camino antiguo
de Nogales a Hojuelas, desde el lindero sur de la parcela Aconcagua
hasta el lindero sur de la hijuela La Gloria (ro1 173-23); el li-ndero
sur de la hijuela La Gloria, desde el camino antiguo de Nogales a
Hojuelas hasta el cerro Saravla; la línea de cumbres que li.mila por el
sur y el oriente la hoya de la quebrada Zamora, desde el cerro Saravia
hasta la línea de cumbres que limita por el sur la hoyo del esfero El
Carretón; y la línea de cumbres que limita por el sur la boya del
esfero El Carretón, desde la línea de cumbres que limita por el
oriente la boya de la quebrada Zamora hasta la línea de cumbres que
limita por el ori.ente la hoya de la quebrada El Cura.

Al Este: la línea de cumbres que limita por el oriente y el sur la
boya de la quebrada El Cura, desde la línea de cumbres que limita por' .. q
el sur la haya del esfero El Carretón hasta el morro La cruz, pasandaJ::#'i.#c 5
por el cordón Los Barbones y el trigonométrico Tonto; la línea delfin)!'.,$
cumbres, desde el morro La Cruz hasta la puntilla de Purutún; el
antiguo camino de Hojuelas a Nogales, desde la puntilla de Purutún
hasta el camino El Olivo; el camino El Oli.vo desde el antiguo camino
de Hi.judas a Nogales hasta el río Aconcagua; el río Aconcagua, desde
el camino El Oli.vo hasta la puntilla Pachacama; y la puntilla
Pachacama, desde el río Aconcagua hasta la cota 1087

Al Sur y al Oeste: la línea de cumbres que li.mi.ta por el poniente la
boya del río Aconcagua. desde la cota 1087 hasta el trigonométrico
Caleta; la línea recta. desde el trigonométrico Caleta hasta la
intersección de la línea del ferrocarril de Santiago a Valparaíso con
el callejón Porvenir o La Palmilla; el callejón Porvenir o la
Pa].milla, desde su intersección con la línea del ferrocarri.l antes
citada hasta el río Aconcagua; y el río Aconcagua, desde el calleja
Porveni.r o La Palmilla hasta la desembocadura del esfero Los Libres.

4. Comuna de Nogal.es

Al Norte: la línea de cumbres que limita por el norte la hoya del rí
Aconcagua. desde el cerro Alto Palos Quemados hasta el trigonométric
cerro Negro, pasando por la cuesta del Melón y cerros Cuajo, Horquet
y Yareta.

0
0
a

0

Al Este: el cordón de cerros de Catemu, desde el trigonométrlco cern
Negro hasta la línea de cumbres que limita por el sur la hoya de
esfero El Carretón, pasando por los trigonométricos Piedra del Gauch
y Caqui
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Al Sur: la línea de cumbres que limita por el sur la hoya del entero
El Carretón, desde el cordón de cerros de Catemu hasta la línea de
cumbres que li.mi.ta por el oriente la hoya de la quebrada Zamora,
pasando por el cerro Caquicito; la línea de cumbres que limita por el.
oriente y el sur la hoya de la quebrada Zamora. desde la línea ...©p ,:.. ..]
cumbres que limita por el sur la hoya del esfero El Carretón hasta i:E'/2;x=:'
cerro Saravla; el lindero sur de la Hijuela La Gloria (ro1 173-23z).t
desde el cerro Saravi.a hasta el antiguo camino de Hojuelas a Nogales;
el antiguo camino de Hojuelas a Nogales, desde el lindero sur de la
Hijuela La Gloria hasta el li.ndero sur de la parcela Aconcagua; el
li.ndero sur de la parcela Aconcagua (ro1 173-26), oriente de la
parcela 310 siel-o 19 El Melón (ro1 179-310) y de la parcela El Melón
(ro1 179-311), desde el camino antiguo de ni.judas a Nogales hasta el
lindero sur de la citada parcela El Melón; el lindero sur de las
parcelas El Melón, Victoria (ro1 173-50) e lsla de González (ro1 173-
30), desde el lindero oriente de la parcela El Melón hasta el camino a
La Peña; el camino a La Peña. desde el li.ndero sur de la parcela lsla
de Gonzá].ez hasta la carretera Panamericana; la carretera
Panameri.cana, desde el camino a La Peña hasta el esfero Los Libres; el
esfero Los Libres, desde la carretera Panameri.cana hasta su
desembocadura en el río Aconcagua; y el río Aconcagua. desde la
desembocadura del esfero Los Li.tres hasta la punta.lla del Alto de Los
majari.tos.

Aconcagua, hasta ]a ]ínea de cumbres que ]i.mira por e] poniente ].a©í$-THn!!$

boya del río Aconcagua; y la línea de cumbres que limita por el
poniente la hoya del río Aconcagua, desde la línea de cumbres que
li.mila por el norte el antiguo fundo Lo Rojas hasta el cerro Alto
Palos Quemados, pasando por el cerro Alto de Yerbas Buenas, lomas El
Lindero y Los Farallones, morro La Madera, loma Las Tupas y cerro El

Al Oeste: la línea de cumbres que limita por el norte al antiguo fundo
Lo Rojas, desde la punta.lla del Alto de Los Pajaritos, junto al lilo g,3

Arial

5. Comuna de Hojuelas

XI Norte: el camino El Olivo, desde el río Aconcagua hasta el antiguo.::::L'. u€¿

cumbres, desde la puntilla de Purutún hasta el morro La Cruz; la línea
de cumbres que limita por el sur y el oriente la hoya de la quebrada
El Cura. desde el morro La Cruz hasta la línea de cumbres que limita
por el sur la hoyo del estero El Carretón, pasando por el
tri.gonométrico Tori.to y el cordón Los Barbones; y la línea de cumbres
que limita por el sur la hoya del esfero El Carretón, desde la línea
de cumbres que li.nita por el oriente la hoya de la quebrada El Cura
hasta el cordón de los cerros de Catemu, pasando por el cerro
Caqui.cito.

cami.no de Nogales a Hojuelas; el antiguo camino de Nogales a Hijuela's
desde el camino El Olivo hasta la puntilla de Purutún; la línea \'de 8;#

A]. Este: el cordón de los cerros de Catemu, desde la línea de cumbre
que limita por el sur la hoya del entero El Carretón hasta la puntll'.l
del Romeral, junto a] río Aconcagua. pasando por e] cerro E] Porti]].
y el trigonométrico Greda; el río Aconcagua, desde la puntilla de
Romeral hasta la puntilla La Calavera; la línea de cumbres divisori.
secundaria de aguas, desde la puntilla La Calavera hasta el cern

0

l
a

0
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Robles, pasando por el tri.gonométri.co Reloj y el morro El neumo; y l
línea de cumbres que limita por el sur la hoya del río Aconcagua
desde el cerro Robles hasta el cerro Puntilla El Imán.

a

r

Al Sur y al Oeste: la línea de cumbres que limita por el norte la hoy
del esfero Limache, desde el cerro Puntilla El Imán hasta el cerro L
Campana/ pasando por el morro Pedregoso, trigonométrico Peni-Lentes
cerro Los Roblecitos; la línea de cumbres, desde el cerro La Campan

hasta la cota 1087. pasando por el cerro La Campanita y e
trigonométri.co Santa Teresa; la línea de cumbres desde la cota 108
hasta la puntilla Pachacama; y el río Aconcagua. desde la puntlill
Pachacama hasta el cami.no El Olivo.

y
a

l
7

a

6. Comuna de Catemu: & ./?%á

Al Norte: la línea de cumbres que limita por el norte la boya del río '.,.l::iB'Jhy

Aconcagua, desde el trigonométrico cerro Negro hasta el cerro
Calabaza, pasando por los cerros Chivato, El Sauce, Romero y Portales.

C

al Este: la línea de cumbres divisori.a secundaria de aguas, desde el
cerro Calabaza hasta la puntilla Santa lsabel, junto al río Aconcagua,
pasando por el trigonométrico cerro Tabaco, cerro Botija,
tri.gonométrico cerro Calvari.o y cerro Copado.

Al Sur: el río Aconcagua, desde la puntilla Santa lsabel hasta la
punta.lla de Chagres; la línea de cumbres, desde la puntilla de Chagres
hasta el trigonométrico Llas.llay; la línea de cumbres, desde el
trigométrlco l.laillay hasta la puntilla La Escalera.lla, junto a la
línea férrea de Llaillay a Los Andes; la línea férrea de Llaillay a
Los Andes, desde la puntilla La Escalerilla hasta el lindero oriente
del predio Parcela 18 La Estancilla (ro1 151-102); el lindero oriente
de los predios Parcela 18 La Estancó-lla (ro1 151-102), Parcela 19 La
Estancilla (ro1 151-103), Parcela 20 La Estancilla (ro1 151-104),
Proyecto parcelaciÓn la Estancilla (ro1 151-84) y La lsla (ro1 151-9),
desde la línea férrea de Llas.llay a Los Andes hasta el río Aconcagua'
y el río Aconcagua. desde el lindero oriente del antiguo fundo La
Estancilla hasta la puntilla del Romeral

Al Oeste: el cordón de cerros de Catemu, desde la puntilla del
Romeral, junto al río Aconcagua, hasta el trigonométrico Cerro Negro,
pasando por el trígonométrico freda, cerro El Portillo y
trigonométrico Caqui y Piedra del Gaucho.

'Ü

7 Comuna de Panquehue:

Al Norte: el río Aconcagua, desde la puntilla de Chagres, junto al río
Aconcagua, hasta la puntilla El PeñÓn, junto al citado río.

Al Este: la línea de cumbres del cordón Colunquén, desde a punta.lla El
Peñón hasta el trigonométrico Colunquén.

Al Sur: la línea de cumbres desde el tri.gonométrico Colunquén hasta el
tri.gonométrico Llaillay, pasando por los cerros El Horno de Panqueque,
La Parra, El Carbón y trigonométri.co Bandurrias.
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al Oeste: la línea de cumbres, desde el trigonométri.co Llaillay hasta
la puntilla de Chagres, junto al río Aconcagua.

XI Norte: el río Aconcagua, desde la puntilla La Calavera hasta el":sb.KtJ=''

lindero ori-ente del predio La lsla (ro1 151-9); el li.ndero oriente de
los predios La lsla (ro1 151-9), proyecto parcelación La Estancó.lla
(ro1 151-84), Parcela 20 La Estancilla (ro1 151-104), Parcela 19 La
Estancilla (ro1 151-103) y Parcela 18 La Estancilla (ro1 151-102)
desde el río Aconcagua hasta la línea férrea de Los Andes a Llaillay;
la línea férrea de Los Andes a Llas.llay, desde el li.ndero oriente del
predi.o parcela 18 La Estancó-lla (ro1 151-102) hasta la puntilla La
Escalerilla; y la línea de cumbres, desde la puntilla La Escalerilla
hasta el cerro Piedras Blancas, pasando por los trigométricos Llaillay
y Bandurrias y por los cerros El Carbón. La Parra y El Horno de
Panqueque

8. Comuna de L]ai].lay: .€

o\
'-Q

4

?
)/'

al Este: la línea de cumbres que limita por el poni-ente la boya del
esfero Pocuro, desde el cerro Piedras Blancas, hasta la línea de
cumbres que limita por el sur la hoya del río Aconcagua. pasando por
las colas 1646, 1428, 1547, 1559 y 1326 de la carta del Instituto
Geográfico Militar 1:50000.

Al Sur: la línea de cumbres que limita por el sur la boya del río
Aconcagua, desde la línea de cumbres que bmi.ta por el poniente la
hoya del estero Pocuro hasta el cerro El Roble, pasando por los cerros
Blanco y Los Moller, cuesta del jabón, cerros Colorado Chico, Las
Ventanas y El Maqui- y portezuelo de Caleu.

Al Oeste: la línea de cumbres di.visoria secundaria de aguas, desde el
cerro El Roble hasta la puntilla La Calavera, junto al río Aconcagua.
pasando por el morro El neumo y el tri.gonométrico Reloj.
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